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Memorias gráficas. Indicación de soluciones concretas y elementos singulares: carpintería, cerraje-
ría, etc.

Otros.  

III. Pliego de condiciones.  

Pliego de cláusulas administrativas.  
Disposiciones generales.  
Disposiciones facultativas.  
Disposiciones económicas.  
Pliego de condiciones técnicas particula-

res.
 

Prescripciones sobre los materiales. Características técnicas mínimas que deben reunir los productos, equipos y 
sistemas que se incorporen a las obras, así como sus condiciones de sumi-
nistro, recepción y conservación, almacenamiento y manipulación, las 
garantías de calidad y el control de recepción que deba realizarse incluyendo 
el muestreo del producto, los ensayos a realizar, los criterios de aceptación y 
rechazo, y las acciones a adoptar y los criterios de uso, conservación y man-
tenimiento.

 Estas especificaciones se pueden hacer por referencia a pliegos generales que 
sean de aplicación, Documentos Reconocidos u otros que sean válidas a jui-
cio del proyectista.

Prescripciones en cuanto a la ejecución 
por unidades de obra.

Características técnicas de cada unidad de obra indicando su proceso de ejecu-
ción, normas de aplicación, condiciones previas que han de cumplirse antes 
de su realización, tolerancias admisibles, condiciones de terminación, con-
servación y mantenimiento, control de ejecución, ensayos y pruebas, garan-
tías de calidad, criterios de aceptación y rechazo, criterios de medición y 
valoración de unidades, etc.

 Se precisarán las medidas para asegurar la compatibilidad entre los diferentes 
productos, elementos y sistemas constructivos.

Prescripciones sobre verificaciones en el 
edificio terminado.

Se indicarán las verificaciones y pruebas de servicio que deban realizarse para 
comprobar las prestaciones finales del edificio.

IV. Mediciones. Desarrollo por partidas, agrupadas en capítulos, conteniendo todas las des-
cripciones técnicas necesarias para su especificación y valoración.

V. Presupuesto.  

Presupuesto aproximado*. Valoración aproximada de la ejecución material de la obra proyectada por capí-
tulos.

Presupuesto detallado. Cuadro de precios agrupado por capítulos.
Resumen por capítulos, con expresión del valor final de ejecución y contrata.
Incluirá el presupuesto del control de calidad.
Presupuesto del Estudio de Seguridad y Salud.
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 ANEJO II

Documentación del seguimiento de la obra

En este anejo se detalla, con carácter indicativo y sin 
perjuicio de lo que establezcan otras Administraciones 
Publicas competentes, el contenido de la documentación 
del seguimiento de la ejecución de la obra, tanto la exi-
gida reglamentariamente, como la documentación del 
control realizado a lo largo de la obra.

II.1 Documentación obligatoria del seguimiento de 
la obra.

1. Las obras de edificación dispondrán de una docu-
mentación de seguimiento que se compondrá, al menos, de:

a) El Libro de Órdenes y Asistencias de acuerdo con 
lo previsto en el Decreto 461/1971, de 11 de marzo.

b) El Libro de Incidencias en materia de seguridad y 
salud, según el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre.

c) El proyecto, sus anejos y modificaciones debida-
mente autorizados por el director de obra.

d) La licencia de obras, la apertura del centro de tra-
bajo y, en su caso, otras autorizaciones administrativas; y

e) El certificado final de la obra de acuerdo con el 
Decreto 462/1971, de 11 de marzo, del Ministerio de la 
Vivienda.

2. En el Libro de Órdenes y Asistencias el director de 
obra y el director de la ejecución de la obra consignarán 
las instrucciones propias de sus respectivas funciones y 
obligaciones.

3. El Libro de Incidencias se desarrollará conforme 
a la legislación específica de seguridad y salud. Tendrán 
acceso al mismo los agentes que dicha legislación 
determina.

4. Una vez finalizada la obra, la documentación del 
seguimiento será depositada por el director de la obra en 
el Colegio Profesional correspondiente o, en su caso, en 
la Administración Publica competente, que aseguren su 
conservación y se comprometan a emitir certificaciones 
de su contenido a quienes acrediten un interés legítimo.

II.2 Documentación del control de la obra.
1. El control de calidad de las obras realizado incluirá 

el control de recepción de productos, los controles de la 
ejecución y de la obra terminada. Para ello:
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a) El director de la ejecución de la obra recopilará la 
documentación del control realizado, verificando que es 
conforme con lo establecido en el proyecto, sus anejos y 
modificaciones.

b) El constructor recabará de los suministradores de 
productos y facilitará al director de obra y al director de la 
ejecución de la obra la documentación de los productos 
anteriormente señalada, así como sus instrucciones de 
uso y mantenimiento, y las garantías correspondientes 
cuando proceda; y

c) La documentación de calidad preparada por el 
constructor sobre cada una de las unidades de obra podrá 
servir, si así lo autorizara el director de la ejecución de la 
obra, como parte del control de calidad de la obra.

2. Una vez finalizada la obra, la documentación del 
seguimiento del control será depositada por el director de 
la ejecución de la obra en el Colegio Profesional corres-
pondiente o, en su caso, en la Administración Publica 
competente, que asegure su tutela y se comprometa a 
emitir certificaciones de su contenido a quienes acrediten 
un interés legítimo.

II.3 Certificado final de obra.
1. En el certificado final de obra, el director de la eje-

cución de la obra certificará haber dirigido la ejecución 
material de las obras y controlado cuantitativa y cualitati-
vamente la construcción y la calidad de lo edificado de 
acuerdo con el proyecto, la documentación técnica que lo 
desarrolla y las normas de la buena construcción.

2. El director de la obra certificará que la edificación 
ha sido realizada bajo su dirección, de conformidad con el 
proyecto objeto de licencia y la documentación técnica 
que lo complementa, hallándose dispuesta para su ade-
cuada utilización con arreglo a las instrucciones de uso y 
mantenimiento.

3. Al certificado final de obra se le unirán como ane-
jos los siguientes documentos:

a) Descripción de las modificaciones que, con la con-
formidad del promotor, se hubiesen introducido durante 
la obra, haciendo constar su compatibilidad con las condi-
ciones de la licencia; y

b) Relación de los controles realizados durante la 
ejecución de la obra y sus resultados.

ANEJO III

Terminología

A efectos de aplicación del CTE, los términos que figu-
ran a continuación deben utilizarse conforme al signifi-
cado y a las condiciones que se establecen para cada uno 
de ellos.

Acción previsible: acción que debe ser tenida en 
cuenta, conforme a la reglamentación vigente.

Agentes de la edificación: Todas las personas físicas o 
jurídicas que intervienen en el proceso de la edificación 
según se establece en la LOE.

Bienestar térmico: condiciones interiores de tempera-
tura, humedad y velocidad del aire establecidas regla-
mentariamente que se considera producen una sensación 
de bienestar adecuada y suficiente a sus ocupantes.

Cerramiento: elemento constructivo del edificio que lo 
separa del exterior, ya sea aire, terreno u otros edificios.

Comportamiento estructural adecuado: comporta-
miento de una estructura y de las distintas partes que la 
componen, que no supone efectos indebidos.

Comportamiento dinámico inadmisible: nivel de 
vibraciones u oscilaciones de una estructura, que no cum-
ple con lo establecido en la reglamentación vigente.

Construcción: conjunto de las actividades para la rea-
lización física de la obra.

El término, cubre la construcción in situ, pero tam-
bién la fabricación de partes en taller y su posterior mon-
taje in situ.

Constructor: es el agente que asume, contractual-
mente ante el promotor, el compromiso de ejecutar con 
medios humanos y materiales, propios o ajenos, las obras 
o parte de las mismas con sujeción al proyecto y al con-
trato, y siguiendo las instrucciones del director de obra y 
del director de la ejecución de la obra.

Demanda energética: es la energía necesaria para 
mantener en el interior del edificio unas condiciones de 
confort definidas reglamentariamente en función del uso 
del edificio y de la zona climática en la que se ubique. Se 
compone de la demanda energética de calefacción y refri-
geración, correspondientes a los meses de la temporada 
de calefacción y refrigeración, respectivamente.

Deformación inadmisible: nivel de deformación que 
supera los límites de deformación admisibles estableci-
dos en la reglamentación vigente.

Degradación inadmisible: nivel de degradación que 
no cumple con las exigencias establecidas en la regla-
mentación vigente.

Dirección facultativa: está constituida por el director 
de obra y el director de la ejecución de la obra.

Director de la ejecución de la obra: es el agente que, 
formando parte de la dirección facultativa, asume la fun-
ción técnica de dirigir la ejecución material de la obra y de 
controlar cualitativa y cuantitativamente la construcción y 
la calidad de lo edificado.

Director de obra: es el agente que, formando parte de 
la dirección facultativa, dirige el desarrollo de la obra en 
los aspectos técnicos, estéticos, urbanísticos y medioam-
bientales, de conformidad con el proyecto que la define, 
la licencia de edificación y demás autorizaciones precepti-
vas y las condiciones del contrato, con el objeto de asegu-
rar su adecuación al fin propuesto.

Edificio: construcción fija, hecha con materiales resis-
tentes, para habitación humana o para albergar otros 
usos.

Ejecución de la obra: véase Construcción.
Elementos estructurales: parte de una estructura dis-

tinguible físicamente. Por ejemplo: pilar, viga, losa, 
zapata, etc.

Estructura: conjunto de elementos, conectados entre 
ellos, cuya misión consiste en resistir las acciones previsi-
bles y en proporcionar rigidez.

Exigencias básicas de calidad de los edificios: carac-
terísticas genéricas, funcionales y técnicas de los edifi-
cios que permiten satisfacer los requisitos básicos de la 
edificación.

Influencia:
a) Influencia química, física o biológica que incide en 

una estructura, en las partes que la componen o en los 
elementos resistentes no estructurales, y que puede afec-
tar de manera desfavorable a su comportamiento en
servicio, y su resistencia y estabilidad.

b) Causa [que no pertenezca a las categorías de las 
acciones o de las mencionadas en a)] de efectos desfavo-
rables en el comportamiento en servicio, o en la resisten-
cia y estabilidad de una estructura, de las partes que la 
componen o de los elementos resistentes no estructura-
les. Por ejemplo: imperfecciones geométricas, defectos 
inducidos por los procesos de fabricación o montaje, 
errores humanos, etc.

Influencia previsible: influencia que debe ser tenida en 
cuenta, conforme a la reglamentación vigente.

Licencia municipal de obras: acto administrativo por 
el cual el Ayuntamiento competente autoriza la ejecución 
de la obra proyectada, una vez comprobada su conformi-
dad con la legalidad aplicable.

Mantenimiento: conjunto de actividades destinadas a 
conservar el edificio o las partes que lo componen para 


